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Paya 10 de novi embr e de 2025  
 

 
ASUNTO: ESTUDIOS PREVIOS  

 
Por medi o del pr esente escri to, la suscri ta pr esi denta del Concejo Muni ci pal de Paya, en atenci ón 
a lo consagr ado en el Artículo 25, numer ales 7 y 12  de la ley 80 de 1993, y a lo consagr ado en 
el Ar tículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decr eto 1082 de 2015, deja constanci a de los Estudi os y Documentos 
pr evi os que justi fi can la necesi dad de dar lugar al pr oceso de contr ataci ón y a la suscri pci ón de 
un contr ato de pr estaci ón de servi ci os pr ofesi onales cuyo objeto será la: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA DESARROLLO DE UNA JORNADA DE CAPACITACION  
EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES; DIRIGIDO A LOS 
HONORABLES CONCEJALES Y SECRETARIA DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PAYA, BOYACÁ 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON 

EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.  
 

Que la Consti tuci ón Políti ca de Colombi a le atri buye una seri e de obli gaci ones a las autori dades 
del país a ni vel terri tori al, di ri gi das a la pr otecci ón de la vi da, honr a, bi enes, cr eenci as y demás 
der echos y li ber tades de todos sus resi dentes y específi camente en el caso de los muni ci pi os la 
obli gatori edad del cumpli mi ento de estas funci ones públi cas por par te del concejo Muni ci pal como 
máxi ma autori dad. 
 
Que confor me lo establece el Ar tículo 2 de la Consti tuci ón políti ca de Colombi a son fi nes 
esenci ales del Estado: servi r a la comuni dad, promover la pr osperi dad gener al y gar anti zar la 
efecti vi dad de los pri ncipi os, der echos y deberes consagr ados en la Consti tuci ón; faci li tar la 
par ti ci paci ón de todos en las deci si ones que los afectan y en la vi da económi ca, políti ca, 
admi ni str ati va y cultur al de la Naci ón; defender la i ndependenci a naci onal, mantener la i ntegri dad 
terri tori al y asegur ar la convi venci a pacífi ca y la vi genci a de un or den justo.  
 
Que el ar tículo 366 i bídem, i nsti tuye la pri ori dad del gasto públi co soci al, en los si gui entes 
tér mi nos: “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de la vida de la población son 
finalidades sociales del Estado. Será objeto fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 
Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el 
gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”. 
 
Los pr ocesos de capaci taci ón par a el sector públi co están ori entados a desarr ollar y potenci ali zar 
al talento humano en las enti dades públi cas.  Acorde con estos pr eceptos, el or denami ento legal 
que ri ge al sector públi co se ha di señado par a ori entar ese pr opósi to en el mar co de las gar antías 
de las relaci ones labor ales, esto es, la capaci taci ón como un der echo. 
 
Que la Ley 489 de 1998 deter mi nó que el Plan Naci onal de For maci ón y Capaci taci ón es uno de 
los dos pi lar es sobr e los que se ci mi enta el si stema de desarrollo admi ni str ati vo (ahor a si stema 
de gesti ón y desempeño), entendi do este como el ci clo de mejor a conti nua de la gesti ón públi ca. 
Igualmente, el modelo de empleo públi co adoptado medi ante la Ley 909 de 2004 estableci ó que 
la capaci taci ón está ori entada al desarrollo de capaci dades, destr ezas, habi li dades, valor es y 
competenci as fundamentales con mi ras a pr opi ciar la efi caci a per sonal, grupal y organi zaci onal, 
de maner a que se posi bi li te el desarrollo pr ofesi onal de los i ndi vi duos y el mejor ami ento en la 
pr estaci ón de los servi cios. 
 
Que la capaci taci ón permanente de los servi dores públi cos es un componente i mpor tante en la 
gesti ón de talento humano y es necesari a para la i mplementaci ón del Modelo Integr ado de 
Planeaci ón y Gesti ón, pues gar anti za tener funci onari os competentes y di ligentes que contri buyen 
con la i nnovaci ón del proceso admi ni str ati vo y el mejor ami ento en la prestaci ón del servi ci o 
públi co, enmar cados en los valor es del servi ci o públi co con honesti dad, respeto, compr omi so, 
di li genci a y justi ci a. 
 
Así mi smo, es i mpor tante menci onar que, la gesti ón del talento humano es el factor estr atégi co 

http://www.concejo-boyaca.gov.co/
mailto:concejo@paya-boyaca.gov.co


                                                          MUNICIPIO DE PAYA 
CONCEJO MUNICIPAL  

        Nit. 800.065.411-5   
GESTION CONTRACTUAL   

                        CONTRATO CÓDIGO: CT-GC-100 

02/01/2024 VERSION: 01 PAGINA  N° 2 DE 9 

 
 

 
 

 
Dirección: calle 3 No. 3-45       Celular: 3144075355     Código postal. 151820-151827 

Web: www.concejo-boyaca.gov.co  E-Mail: concejo@paya-boyaca.gov.co  

 
 

 

que apor ta el desarrollo de los servi dor es dentr o de su ci clo de vi da en la Enti dad, así como a los 
objeti vos i nsti tuci onales, consi der ando tanto las necesi dades pr opi as del Concejo Muni ci pal de 
Paya, como el actuar responsable mente en el entor no labor al, legal y cultural. 
 
Que de acuer do a la Decr eto 1567 de 1998, por medi o del cual se cr ea el si stema naci onal de 
capaci taci ón y el si stema de estímulos par a los empleados, fr ente a capaci taci ón, i ndi ca: 
ARTÍCULO 4º. Definición de capacitación. Se entiende por capacitación el conjunto de procesos 
organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo 
establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación 
inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de 
actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz 
desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos 
de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer 
una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa. 
 
Así la capaci taci ón se convi er te en una herrami enta esenci al par a la gesti ón y el desarr ollo del 
factor humano, ya que pr opor ci ona a los funci onari os la opor tuni dad de for talecer sus 
competenci as, habi li dades y conoci mi entos, con el pr opósi to de desempeñar con mayor efi ci enci a 
y efi caci a las funci ones que se les asi gnan, y por consi gui ente mejor ar el desempeño i nsti tuci onal. 
 
El Plan Naci onal de Formaci ón y Capaci taci ón de Empleados Públi cos par a el Desarr ollo de 
Competenci as, fue adoptado medi ante decr eto 4665 de 2007. Las competenci as cambi an el 
enfoque de capaci taci ón y for maci ón, ya que per mi ten estr uctur ar progr amas ar ti culados a 
pr oblemas que debe resolver el servi dor públi co en su desempeño labor al di ari o, super ando así 
la reali zaci ón de eventos ai slados muy teóri cos, que no responden a las necesi dades labor ales. 
 
Al Concejo Muni ci pal le corresponde, tomando como base el Plan Naci onal de For maci ón y 
Capaci taci ón, elabor ar su pr opi o Plan i nsti tuci onal de For maci ón y Capaci taci ón, en el cual se 
van a plasmar los di fer entes pr oyectos de apr endi zaje encami nados a soluci onar las necesi dades 
de capaci taci ón de la enti dad y a desarrollar las competenci as labor ales de sus servi dor es 
Públi cos, todo tendi ente en últi ma i nstanci a a logr ar los objeti vos i nsti tuci onales del concejo 
muni ci pal y los fi nes esenci ales del Estado. 
 
El objeti vo pri nci pal de la capaci taci ón de los concejales es mejor ar la cali dad en la pr estaci ón de 
los servi ci os a car go del Estado, par a el bi enestar gener al y consecuci ón de los fi nes que le son 
pr opi os, así como gar anti zar la i nstalaci ón ci er ta y dur ader a de competenci as y capaci dades 
específi cas en los servi dor es públi cos y en las enti dades. 
 
Los i ncenti vos deben ser consi der ados como estr ategi as i nsti tuci onales que i nci den 
posi ti vamente sobr e el que hacer de los servi dores públi cos y sobr e su compor tami ento labor al, 
lo que se tr aduce en mejor es resultados de gesti ón. Un buen plan de i ncenti vos que los servi dor es 
de la enti dad per ci ban como vali osos, no solo logr a que los servi dor es se si entan moti vados por 
hacer par te de la enti dad, si no que tambi én ayuda a su compr omi so con el logr o de objeti vos 
estr atégi cos. (Depar tamento Admi ni str ati vo de la Funci ón Públi ca 2007). 
 
Que de i gual for ma a través de acta de comi té de desempeño i nsti tuci onal se estableci ó la 
i mpor tanci a de tener en cuenta la vi nculaci ón de las per sonas vi nculadas a tr avés de contr atos 
de pr estaci ón de servi ci os, dando cumpli mi ento a la postur a i nsti tuci onal, la Circular Exter na 100-
10 de 2014 expedi da por Funci ón Públi ca, establece que los contr ati stas son consi der ados 
colabor ador es de la admi ni str aci ón, por tanto, no ti enen der echos sobr e la ofer ta de capaci taci ón 
que haga la enti dad por la cual se encuentr an contr atados, no obstante, como parte del proceso 
de alineación institucional y de aproximación a los procesos y procedimientos a través de 
los cuales se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes herramientas y 
sistemas de información con los que cuenta la entidad, pueden incluirse en los programas 
de inducción y reinducción que oferta cada entidad pública. 
 
 
Que en consecuenci a, la capaci taci ón di ri gi da los servi dor es públi cos vi nculados a la cor por aci ón, 
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cuyo pr opósi to es pr eservar e i ncr ementar el méri to de los servidor es, gar anti zando la 
actuali zaci ón de los conoci mi entos y el mejor ami ento conti nuo de sus competenci as labor ales a 
fi n de que sean capaces de responder a los constantes cambi os y exi genci as de la comuni dad. 
 
Que para dar cumplimiento a los objetivos y fines estatales y municipales propuestos en lo 
mencionado anteriormente se requiere de la suscripción de un contrato de Prestación de 
Servicios con una persona natural o jurídica que tenga la idoneidad para apoyar dichas 
actividades. 
 
Es por todo lo anteri or , que el Concejo Muni ci pal con base en los ar tículos 24 y 32 de la ley 80 
de 1993, ar tículo 2, numer al 4 li ter al h, de la ley 1150 de 2007 y ar tículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decr eto 
1082 de 2015 y demás nor mas concor dantes, requi er e celebr ar di rectamente un contr ato de 
pr estaci ón de servi ci os con una per sona natur al o jur ídi ca de sufi ci ente i donei dad y experi enci a 
en el sector de la admi ni str aci ón públi ca, que sati sfagan la necesi dad planteada. 
 

2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON ESPECIFICACIONES, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN.   

 
Se tr ata de un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que se suscri bi rá en vi r tud de 
que el objeto del contr ato consi ste en acti vi dades pr ofesi onales, con las cuales se pr etende 
sati sfacer la necesi dad planteada.   
 
El contr ato de pr estaci ón de servi ci os pr ofesi onales a suscri bi rse por el Concejo Muni ci pal de 
Paya tendr á como objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 
DESARROLLO DE UNA JORNADA DE CAPACITACION EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES; DIRIGIDO A LOS HONORABLES CONCEJALES Y 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PAYA, BOYACÁ 
 
En vi r tud de lo anterior el contr ati sta deberá atender al cumpli mi ento de las si gui entes 
obli gaci ones en especi al: 
 
2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
2.1.1 Obligaciones específicas del contrato 
 
2.1.1. Bri ndar capaci taci ón en los temas relaci onados dentr o del plan de capaci taci ón par a la 
vi genci a 2024.  
 
2.1.1.2. El contr ati sta deber á reali zar capaci taci ón a los funci onari os y colabor ador es vi nculados 
a la enti dad par a el desarrollo de acti vi dades mi sionales de la enti dad en los si gui entes temas:  

 

ÍTEM TEMA 
INTENSIDAD 

HORARIA 

1 
Capaci taci on en Pr esupuesto Muni ci pal par a dar cumpli mi ento de 
las leyes 617 de 2000 y 715 de 2001 

2 

2 
Capacitación sobre análisis Mar co Fi scal de Medi ano Plazo, en 
cumpli mi ento de la Ley 819 de 2003 y demás normas concor dantes. 

2 

3 Gestión y Formulación de Proyectos 2 

4 Capacitación en Políticas Públicas Municipales y su aplicación  2 

 
2.1.1.3. Las capaci taci ones deben ser i mpar ti das por los pr ofesi onales pr esentados en la 
pr opuesta de acuer do al tema a tr atar .  
 
2.1.1.4. Di sponer de los medi os logísti cos adecuados par a el desarrollo de las capaci taci ones 
( medi o audi ovi suales, salón con capaci dad par a el númer o de asi stentes).  
 
2.1.1.5. Sumi ni str o y entrega de refri geri os dur ante el desarrollo de las capaci taci ones.  
 
2.1.1.6. Organi zaci ón logísti ca y desarrollo de una acti vi dad de bi enestar con la si gui ente 
descri pci ón: desayuno, al muer zo y cena ti po bufet dur ante dos (2) días de acti vi dad, Acti vi dad 
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lúdi ca recr eati va par a los asi stentes, i ncluye materi al di dácti co. Salón o lugar adecuado y equi po 
de soni do par a la reali zaci ón de las acti vi dades lúdi cas. 
 

2.1.1.7. Las demás que por natur aleza del contr ato le sean asi gnadas. 
 
 

2.1.2 Obligaciones generales del contratista: 
 

1. El contr ati sta de maner a autónoma e i ndependi ente, bajo sus pr opi os medi os se obli ga a 
ejecutar a cabali dad el objeto del contr ato, las acti vi dades pr evi stas par a su desarr ollo y 
cumpli r con las obli gaci ones deri vadas del mi smo.  

2. Debe reali zar la Afi li aci ón al Si stema Gener al de Ri esgos Labor ales, de confor mi dad con 
lo estableci do en la ley 1562 de Juli o de 2012.  

3. Pagar opor tunamente al si stema Integr al de Seguri dad Soci al, apor tando par a cada pago 
copi a de la plani lla TIPO I – Ti po de coti zante Independi ente, de acuer do con el por centaje 
que establece la Ley.  

4. Entr egar los i nfor mes del acompañami ento reali zado a LA CORPORACIÒN, sobr e las 
acci ones adelantadas en el mar co del cumpli mi ento al objeto contr actual, en los for matos 
que se soli ci ten por el supervi sor .  

5. Ejecutar el objeto del contr ato de acuer do con lo esti pulado en los estudi os pr evi os, y la 
pr opuesta pr esentada por el contr ati sta.  

6. Mantener la reserva sobre la i nfor maci ón que le sea sumi ni str ada par a el desarr ollo del 
objeto del contr ato; confi denci ali dad que conti nuará aún ter mi nado y li qui dado el contr ato.  

7. Obr ar con lealtad, buena fe, di li genci a y el cui dado necesari o en el desarrollo del contr ato 
y en los asuntos que le asi gne el supervi sor , evi tando di laci ones i nnecesar i as.  

8. En gener al, se obli ga a todas aquellas pr estaci ones que sur jan del natur al desarr ollo del 
contr ato y de la ofer ta de prestaci ón de servi ci os pr esentada LA CORPORACIÒN, la cual 
for ma par te i ntegr al del contr ato, si empr e que no se oponga a sus cláusulas.  

9. Las demás i nher entes al cumpli mi ento del objeto contr atado y que sean deter mi nadas por 
el supervi sor . 

 
 
2.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE PAYA  
 

1. Dar cumpli mi ento a los der echos y deber es consagr ados en el ar tículo 4º de la Ley 80 de 
1993.  

2. Cancelar al CONTRATISTA la suma esti pulada en la Cláusula Ter cer a y en la opor tuni dad 
y for ma esti pulada en la Cláusula Cuar ta.  

3. Sumi ni str ar en for ma opor tuna la i nfor maci ón soli ci tada por el CONTRATISTA, así como 
todos aquellos documentos, i nfor maci ón e i nsumos que requi er a par a el desarrollo de la 
acti vi dad encomendada.  

4. Ejer cer la supervi si ón del contr ato par a exi gi r al CONTRATISTA la ejecuci ón i dónea y 
opor tuna del objeto contractual y veri fi car el cumpli mi ento de este.  

5. Cumpli r y hacer cumpli r las condi ci ones pactadas en el pr esente Contr ato y en los 
documentos que de él for man par te.  

6. Resolver las peti ci ones presentadas por el CONTRATISTA en los tér mi nos contemplados 
por la Ley. 

 

2.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS, DISEÑOS, PLANOS Y SERVIDUMBRES, INCLUSIÓN 
EN BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
 

REQUISITO CUMPLE NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

AUTORIZACIONES 

X 
Ar t. 18 ley 
1551 de 

2012 

  

PERMISOS  N/A  
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DISEÑOS  N/A  

PLANOS  N/A  

SERVIDUMBRES  N/A  

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS SOPORTE DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
Por tr atar se de un contrato de pr estaci ón de servi ci os de PROFESIONALES que el Concejo 
Muni ci pal de Paya suscribi rá en vi r tud a la i donei dad en la for maci ón académi ca y experi enci a, la 
modali dad que se uti li zara par a la selecci ón del contr ati sta ser á la DIRECTA, consagr ada en el 
Ar tículo 2.2.1.2.1.4.9 del decr eto 1082 de 2015 en concor danci a con lo consagr ado en el Ar ti culo 
32 Núm. 3º de la ley 80 de 1993 y Ar ti culo de la ley 1150 de 2007 y con apli caci ón de los pri nci pi os 
de la funci ón públi ca y admi ni str ati va consagr ados en el ar tículo 209 de la Consti tuci ón Políti ca 
de Colombi a y Ar ti culo 3 de la ley 1437 de 2011. 
 

4. CONDICIONES DEL CONTRATO: 
 

El Contr ato de Pr estaci ón de Servi ci os pr ofesi onales se har á bajo la fi gur a de contr ataci ón di recta 
confor me las si gui entes condi ci ones:  
 
4.1 Objeto: 
 
El objeto del contr ato es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 
DESARROLLO DE UNA JORNADA DE CAPACITACION EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES; DIRIGIDO A LOS HONORABLES CONCEJALES Y 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PAYA, BOYACÁ 
4.2 Plazo:  
 
El tér mi no par a el cumpli mi ento del objeto del contr ato ser á de un (01) mes, contados a par ti r de 
la fi r ma del acta de i ni ci o. 
 
4.3 Lugar: 
 
El Objeto del contr ato deber á ser ejecutado por el contr ati sta en el Muni ci pi o de Paya Boyacá. 
 
4.4 Valor y Forma de Pago: 
 
El valor del pr esente contr ato corresponde a la suma de: VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON VEINTE SENTAVOS ($29.052.293,20) M/CTE. 
 
El Concejo Muni ci pal de Paya, pagar á el objeto del contr ato así: Un (1) úni co pago por valor de 
VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON VEINTE SENTAVOS 

($29.052.293,20) M/CTE. una vez fi nali zada la ejecuci ón del contr ato. Cada pago se reali zar á pr evi a 
pr esentaci ón de i nfor me, cuenta de cobr o, pago de seguri dad soci al i ntegral en salud, los cuales 
deber án estar car gados en platafor ma SECOP II y apr obaci ón por parte del super vi sor del 
contr ato del i nfor me respecti vo pr esentado por parte del CONTRATISTA teni endo en cuenta los 
servi ci os contr atados, donde se evi denci e el cumpli mi ento de las acti vi dades contr atadas. Este 
i nfor me es condi ci ón necesari a par a la tr ami taci ón de la cuenta de cobr o respecti va, además de 
la constanci a de pago de las obli gaci ones fr ente al Si stema Gener al de Seguri dad Soci al Integr al. 
El Pago deber á efectuarse si empr e y cuando la cuenta cumpla con los requi si tos contr actuales 
requeri dos. 
 
Par a tr ami tar el últi mo pago, el contr ati sta deber á apor tar además del i nforme correspondi ente al 
últi mo peri odo, un i nforme fi nal consoli dado sobr e la ejecuci ón total del contr ato, acta de 
ter mi naci ón y reci bo a sati sfacci ón, expedi do por el supervi sor . No obstante, lo señalado en la 
pr esente cláusula, los anteri ores pagos están sujetos a las di sponi bi li dades del Pr ogr ama Anual 
Mensuali zado de Caja –PAC y el contr ati sta deber á tener en cuenta lo di spuesto por el ar tículo 
19 de la Ley 1150 de 2007, que hace refer enci a al der echo de tur no. 
 
4.5 Plazo para Liquidación de Contrato. 
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La li qui daci ón del contr ato a suscri bi rse se reali zará de mutuo acuer do a la fi nali zaci ón del plazo 
contr actual y del cumpli mi ento del objeto del contr ato o dentr o de los Cuatr o meses si gui entes al 
venci mi ento del Plazo de Ejecuci ón y en todo caso se dar á apli caci ón a los tér mi nos consagr ados 
en el Ar tículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
 
4.6 Riesgo Laboral al que Corresponde el Contratista Conforme al Objeto Contractual. 
De acuer do con lo consagr ado en el en la ley 1607 de 2002, Ley 1562 de 2012 y Decr eto N. 723 
del 15 de abri l de 2013, Artículo 13. Pago de la coti zaci ón. “Las Entidades o Instituciones públicas 
o privadas contratantes y los contratistas, según corresponda, realizar el pago mensual de las 
cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales de manera anticipada, dentro de los 
deberán términos previstos por las normas vigentes” … 
 
“El contr atante debe pagar el valor de la coti zaci ón de maner a anti ci pada, cuando la afi li aci ón del 
contr ati sta sea por ri esgo IV o V.” 
 
Par ágr afo 1°. El contr atante deber á veri fi car el pago mensual de aportes por par te de los 
tr abajador es i ndependi entes al Si stema Gener al de Ri esgos Labor ales.  
 
Par ágr afo 2°. “El Ministerio de Salud y Protección Social ajustará la Planilla Integrada de 
Autoliquidación de Aportes, de tal forma que las Entidades o instituciones públicas o privadas 
contratantes y los contratistas, puedan efectuar el pago de las cotizaciones en los términos 
previstos en el presente decreto, incluso en los casos en que sólo proceda el pago al Sistema 
General de Riesgos Laborales de conformidad con la normativa vigente.” 
 
Por lo anteri or y con fundamento en lo consagr ado en la ley 1607 de 2002 se ha deter mi nado que 
el ri esgo labor al al que per tenece el contr ati sta en desarrollo del pr esente contr ato es nivel I. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO INDICANDO VARIABLES UTILIZADAS PARA 
CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN Y RUBROS QUE LA COMPONEN 
 
Confor me a la pr opuesta de servi ci os pr esentada a la enti dad, y en vi r tud de la experi enci a hoja 
de vi da y cali fi caci ón de estudi os y per fi l que se tiene respecto a este ti po de servi ci os de apoyo 
a la gesti ón el valor con el que se di spone par a este objeto es por la suma: QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS  
($15.263.030,81) M/CTE., y par a lo cual se expi de el respecti vo cer ti ficado de di sponi bi li dad 
pr esupuestal No. 35 con car go al rubr o 2.1.2.02.02.008.06 denomi nado Bienestar soci al.  
     
Las vari ables que la enti dad ha teni do en cuenta par a el cálculo del pr esupuesto son los gastos 
que debe asumi r el contrati sta así: 
 

 RETEFUENTE:  

 RETEICA: 1% 

 PROCULTURA: 2% 

 ESTAMPILLA PARA EL ADULTO MAYOR: 4%  

 PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL, (Ar t. 23 ley 1150 de 2007) 

 PAGO DE LOS APORTES POR RIESGOS PROFESIONALES (Ar t. 2 Ley 1551 de 2012)  

 IVA según el régi men tributari o al que corresponda el contr ati sta. 
 
 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 
 

Por tr atar se de un contrato de pr estaci ón de servi ci os que se suscri bi rá teni endo en cuenta la 
for maci ón académi ca o experi enci a di rectamente relaci onada en el ár ea requeri da, los úni cos 
factor es de escogenci a del contr ati sta ser án la for maci ón académi ca, i donei dad o experi enci a 
di rectamente relaci onada en el objeto del contrato, tal y como lo establece la ley 80 de 1993, 
ar tículo 2 de la ley 1150 de 2007, y ar tículo 2.2.1.2.1.4.9 del decr eto 1082 de 2015.  
 
Con fundamento en lo anteri or , el contr ati sta deber á reuni r las si gui entes car acter ísti cas o 
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requi si tos míni mos: 
 
1. Ser per sona natur al o jurídi ca, que no se encuentre i ncur so en ni nguna clase de i nhabi li dad 

o i ncompati bi li dad de las estableci das en la Consti tuci ón Políti ca de Colombi a, la ley 80 de 
1993 sus decr etos reglamentari os y ley 1150 de 2007 y sus decr etos reglamentari os. 

2. Cer ti fi cado de antecedentes fi scales par a per sona natur al o repr esentante legal de la per sona 
jur ídi ca. 

3. Regi str o Úni co Tri butari o actuali zado. 
4. Cer ti fi cado de antecedentes di sci pli nari os par a persona natur al o repr esentante legal. 
5. Cer ti fi cado de poli cía Naci onal. 
6. Tar jeta pr ofesi onal si es del caso. 
7. Acr edi tar que se encuentr a al día en el pago apor tes par afi scales relati vos al si stema de 

seguri dad soci al i ntegr al, así como los pr opi os del SENA, ICBF y Cajas de Compensaci ón 
Fami li ar , par a el caso de per sonas jur ídi cas obli gadas a ello (Ar ti culo 23 de la ley 1150 de 
2007).  

8. Fotocopi a de la cedula de Ci udadanía. 
9. Fotocopi a de Li breta mi li tar (Si es var ón menor de 50 años de edad). 
10. Cer ti fi cado de Exi stenci a y Repr esentaci ón Legal. (En caso de ser per sona jur ídi ca). 
11. Cer ti fi caci ones labor ales que sopor tan el anexo a la hoja de vi da. 

 
 

7. ACREDITACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA A 
SELECCIONAR. 

 
Se requi er e de una per sona natur al o jur ídi ca con par a la ejecuci ón del contr ato. Teni endo en 
cuenta que se tr ata de un servi ci o pr ofesi onal y de acuer do al objeto a contr atar , se debe 
gar anti zar el apoyo y asesor ías, en la defi ni ci ón de li neami entos estr atégi cos par a gar anti zar el 
desarrollo del plan de capaci taci ones for mulado par a el año 2025,  
El pr ofesi onal deber á presentar la si gui ente i donei dad: 
 
Pr ofesi ón: Economi sta, y admi ni str ador fi nanci ero, Especi ali sta en admi ni str aci ón Fi nanci er a 
estr atégi ca 
 
Experi enci a: Ci nco (05) años de experi enci a en acompañami ento a enti dades en la públi cas y/o 
for mulaci ón de planes y/o políti cas publi cas 
 
Además, deber á pr esentar con la ofer ta un equi po de pr ofesi onales que cumplan los si gui entes 
per fi les: 
 

Rol Formación Experiencia 

Pr ofesi onal 1 Magi ster en Der echo públi co, 
especi ali sta en Planeaci ón y Gesti ón del 
desarrollo terri tori al, especi ali sta en 
responsabi li dad contr actual y 
extr acontr actual. Admi ni str ador Publi co, 
Abogado. Negociación 

Tr es (03) años de experi enci a 
en acompañami ento a 
enti dades públi cas.   

Pr ofesi onal 2 Especi ali sta Fi nanzas Publi cas, 
especi ali sta en Revi sor ía Fi scal, 
Contador públi co. 

Nueve (09) años de 
experi enci a en 
acompañami ento a enti dades 
públi cas.  

Pr ofesi onal 3 Especi ali sta en revi sor ía Fi scal y 
Contr alor ía, Contador Publi co 

Nueve (09) años de 
experi enci a en 
acompañami ento a enti dades 
públi cas.  

 
8. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
SE RELACIONA EN ANÁLISIS DEL SECTOR 

http://www.concejo-boyaca.gov.co/
mailto:concejo@paya-boyaca.gov.co


                                                          MUNICIPIO DE PAYA 
CONCEJO MUNICIPAL  

        Nit. 800.065.411-5   
GESTION CONTRACTUAL   

                        CONTRATO CÓDIGO: CT-GC-100 

02/01/2024 VERSION: 01 PAGINA  N° 8 DE 9 

 
 

 
 

 
Dirección: calle 3 No. 3-45       Celular: 3144075355     Código postal. 151820-151827 

Web: www.concejo-boyaca.gov.co  E-Mail: concejo@paya-boyaca.gov.co  

 
 

 

 
9. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN. 
 
En atenci ón a lo estableci do en el Ar tículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decr eto 1082 de 2015, en los 
contr atos suscri tos bajo la modali dad di recta, la exi genci a de Gar antía Úni ca de Cumpli mi ento no 
es obli gatori a, facultad de la cual har á uso la enti dad, puesto que por la cuantía del contr ato, la 
modali dad de selecci ón, el plazo de ejecuci ón, natur aleza del objeto y la for ma de pago, se ha 
estableci do que par a la enti dad no es necesari a la consti tuci ón de gar antías a favor de la enti dad 
por par te del contr ati sta. 
 

10. DE LOS ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES 
 
Confor me a lo estableci do en el Manual par a el manejo de los Acuer dos Comer ci ales en Pr ocesos 
de Contr ataci ón Ver si ón M-MAC-CPC-06, li teral C, Inci so pri mer o, Expedi do por Colombi a 
Compr a Efi ci ente, las enti dades Estatales no debe hacer el Análi si s de los Acuer dos Comer ci ales 
par a los pr ocesos de Contr ataci ón adelantados por la modali dad de selecci ón de contr ataci ón 
Di recta y de Míni ma Cuantía; Lo cual apli ca para el pr esente objeto contr actual puesto que se 
tr ata de un Contr ato de Pr estaci ón de Servi ci os de apoyo a la gesti ón, en cuyo caso se uti li za la 
modali dad DIRECTA para la selecci ón del contr ati sta, Tal como lo establece el Ar tículo 24 de la 
ley 80 de 1993, Ar ti culo 2 numer al 4 li ter al h) de la ley 1150 de 2007, y Arti culo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decr eto 1082 de 2015. 
 
                              11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Supervi si ón del Contrato que se suscri ba, estar á bajo la supervi si ón de ROSALBINA ORTIZ 
TEATIN en cali dad Pr esi dente del Concejo Muni ci pal de Paya o qui en haga sus veces, qui en 
atender á entr e las demás funci ones de car ácter técni co, admi ni str ati vo, financi er o y jur ídi co las 
si gui entes obli gaci ones míni mas:  
 

1. Conocer y entender los tér mi nos y condi ci ones del contr ato. 
2. Adver ti r opor tunamente los Ri esgos que puedan afectar la efi caci a del contr ato y tomar las 

medi das necesari as para mi ti gar los de acuer do con el ejer ci ci o de la etapa de planeaci ón 
de i denti fi caci ón de Ri esgos y el manejo dado a ellos en los Documentos del Pr oceso. 

3. Hacer segui mi ento del cumpli mi ento del plazo del contr ato y de los cr onogr amas pr evi stos 
en el contr ato. 

4. Identi fi car las necesi dades de cambi o o ajuste. 
5. Manejar la relaci ón con el pr oveedor o contr ati sta. 
6. Admi ni str ar e i ntentar soluci onar las contr over si as entr e las par tes. Organi zar y admi ni str ar 

el r eci bo de bi enes, obras o servi ci os, su canti dad, cali dad, especi fi caci ones y demás 
atri butos estableci dos en los Documentos del Pr oceso. 

7. Revi sar si la ejecuci ón del contr ato cumple con los tér mi nos del mi smo y las necesi dades 
de la Enti dad Estatal y actuar en consecuenci a de acuer do con lo estableci do en el contr ato. 

8. Apr obar o rechazar opor tuna y de for ma justi fi cada el reci bo de bi enes y servi ci o de acuer do 
con lo estableci do en los documentos del Pr oceso. Infor mar a la Enti dad Estatal de posi bles 
i ncumpli mi entos del proveedor o contr ati sta, elabor ar y pr esentar los sopor tes 
correspondi entes. 

9. Soli ci tar los i nfor mes necesari os y convocar a las reuni ones requeri das para cumpli r con su 
funci ón. 

10. Infor mar y denunci ar a las autori dades competentes cualqui er acto u omi sión que afecte la 
mor ali dad públi ca con los sopor tes correspondi entes. 

11. Suscri bi r las actas gener adas dur ante la ejecuci ón del contr ato par a documentar las 
reuni ones, acuer dos y contr over si as entr e las par tes, así como las actas par ci ales de 
avance, actas par ci ales de reci bo y actas de recibo fi nal. 

12. Par a mayor i lustr aci ón sobr e el ejer ci ci o de la supervi si ón contr actual se recomi enda 
consultar la “Guía par a el ejer ci ci o de las funci ones de supervi si ón e i nterventor ía de los 
contr atos suscri tos por las Enti dades Estatales”, expedi da por Colombi a Compr a Efi ci ente. 
 

Se suscri be;  
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ROSALBINA ORTIZ TEATIN 
Pr esi dente Concejo Muni ci pal 
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